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Rama Judicial del Poder Publico 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

 

RESOLUCIÓN No. 02 

(25 de enero de 2022) 

 

«Por medio de la cual se hace un nombramiento» 

 

 

EL JUEZ SÉPTIMO DEL CIRCUITO ADMINISTRATIVO DE BUCARAMANGA 

 

En uso de sus atribuciones legales previstas en la Ley 270 de 1996, art. 131.8 y 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que el día 12 de enero de 2022, el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

allegó el Acuerdo No. CSJSAA21-235 del 24 de noviembre de 2021, mediante el 

cual comunicó la lista de elegibles para el cargo de Oficial Mayor o Sustanciador de 

este Juzgado, integrada por IVONNE MARITZA ORTEGA ARDILA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.098.608.620, quien ocupa el primer lugar. 

 

2. Que de conformidad con lo previsto en la Ley 270 de 1996, art. 167, inciso segundo, 

es procedente el nombramiento, en propiedad de la primera integrante de la lista de 

elegibles formulada por el Consejo Superior de la Judicatura de Santander para el 

cargo de Oficial Mayor o Sustanciador el cual se encuentra en vacancia definitiva. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NOMBRAR EN PROPIEDAD a IVONNE MARITZA ORTEGA ARDILA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.608.620 en el cargo de Oficial Mayor o 

Sustanciador del Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bucaramanga, con efectos fiscales a partir de su posesión. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, comuníquese esta determinación a la designada para que 

manifieste si acepta o rehúsa el cargo, dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de 

la respectiva comunicación. 

 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

JORGE ELIÉCER GÓMEZ TOLOZA 

JUEZ 
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